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Lo dispuesto en el Párrafo 3°,

Artliculo 48°, letra a), de la Ley N° 19.378, sobre Estatuto de Atención
Prinaria de Salud Municipal; la Resolución N° 520 de 1996 de la
Co itraloría General de la República y en uso de las atribuciones que me
comfiere la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades:

CONSIDERANDO:

DECRETO

coi re

ICIPALIDAD DE LA HIGUERA
PARTAMENTO DE SALUD

MAT: ACÉPTASE RENUNCIA VOLUNTARIA

LA HIGUERA, 21
TOS:

La carta de renuncia presentada por el interesado.

ACÉPTASE, la renuncia voluntaria al
caijgo de Odontólogo del CES La Higuera, al Sr. ROBINSON MARÍN
PI2ÍARRO funcionario categoría "A", Nivel 15, a contar del 20 de Mayo del
2013.

REGÍSTRESE en Conlraloría
Rekional de la República, Región de Coquimtjo/ comuniqúese/á/quienes

:sponda y archívese. /

LRI<D PIZARRO BRUZZONE
ETARIO MUNICIPAL

LEGUILLOS OSSANDON
ALCA!

Dist -¡bución:
1,- C ontralorta Regional
2.-1 iteresado (a)
3.-1 arpeta Personal

rchivo Depto. Salud N°54/27-05
_. .cretaría Municipal
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